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La Sala Especial de la Corte Constitucional para efectuar el seguimiento al 

cumplimiento de la sentencia T-760 de 2008, conformada por la Sala Plena en sesión 

del 1º de abril de 2009, integrada por los magistrados Jorge Iván Palacio Palacio, 

Mauricio González Cuervo y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, procede a dictar el presente Auto, con base 

en las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 
 

1.  Mediante la sentencia T-760 de 2008 la Corte Constitucional profirió diversas 

decisiones dirigidas a las autoridades de regulación del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, con la finalidad de que adoptaran medidas para corregir las fallas en 

su regulación, a partir del análisis de los casos concretos acumulados en dicha 

providencia.   

 

2.  Del análisis de tales casos se infirieron unos problemas generales que 

contextualizan, identifican y concretan las fallas que dan origen al conjunto de 

órdenes de naturaleza o tendencia correctiva.  Particularmente, en la sentencia en 

mención se distinguió la siguiente problemática: 

 
“2.2.3. ¿Desconoce el Estado el derecho a la salud de las personas que son 

beneficiarias del régimen subsidiado, por no haber tomado las medidas para 

garantizar que puedan acceder a un plan de servicios de salud que no difiera de 

los contenidos contemplados en el plan obligatorio de salud para el régimen 

contributivo? ¿Habida cuenta de que el derecho a la salud impone al Estado el 

deber de avanzar progresivamente hacia la ampliación de los servicios 

asegurados, la menor cobertura para los niños y niñas del régimen subsidiado 

puede prolongarse indefinidamente al igual que las diferencias de cobertura 

respecto de los adultos? La Corte estima que después de 15 años de haber sido 

expedida la Ley 100 de 1993, es constitucionalmente inadmisible que no se haya 

previsto superar la desigualdad entre el plan subsidiado y el contributivo y que 

esta diferencia es más gravosa para los menores de edad. El Estado ha 

desconocido el derecho a la salud de las personas beneficiarias del régimen 
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subsidiado, por cuanto no existen actualmente programas ni cronogramas que 

muestren un esfuerzo para avanzar en ese sentido.”. 

 

Como consecuencia, se dictó la vigésima primera orden que textualmente señala lo 

siguiente: 

 
“Vigésimo primero.- Ordenar a la Comisión de Regulación en Salud unificar los 

planes de beneficios para los niños y las niñas del régimen contributivo y del 

subsidiado, medida que deberá adoptarse antes del 1 de octubre de 2009 y deberá 

tener en cuenta los ajustes necesarios a la UPC subsidiada de los niños y las niñas 

para garantizar la financiación de la ampliación en la cobertura. En caso de que 

para esa fecha no se hayan adoptado las medidas necesarias para la unificación del 

plan de beneficios de los niños y las niñas, se entenderá que el plan obligatorio de 

salud del régimen contributivo cubre a los niños y las niñas del régimen contributivo 

y del régimen subsidiado. 

 

Un informe sobre el proceso de cumplimiento de esta orden deberá ser remitido a la 

Corte Constitucional antes del 15 de marzo de 2009 y comunicado al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y a la Defensoría del Pueblo. 

 

En caso de que la Comisión de Regulación en Salud no se encuentre integrada para 

el 1° de noviembre de 2008, el cumplimiento de esta orden corresponderá al Consejo 

Nacional de Seguridad Social en Salud”. 

 

3.  Así las cosas, en relación con el cumplimiento de la misma, el Ministerio de la 

Protección Social allegó escrito del 13 de marzo de 2009 en el que relacionó las 

estrategias y trámites que se están adelantando en procura de unificar los Planes 

Obligatorios de Salud para los niños y las niñas. 

 

4.  De tal informe se corrió traslado a las entidades que conforman el Grupo de 

Seguimiento de la sentencia T-760 de 2008, a través de Auto del 30 de marzo de 

2009.  Como consecuencia, “Así Vamos en Salud” y Acemi presentaron escritos en 

los que exponen varias observaciones sobre el cumplimiento  de la orden. 

 

5.  Por su parte, la Defensoría del Pueblo allegó informe, radicado el 25 de junio de 

2009, en el que adelanta un estudio de “los informes presentados por el Ministerio de 

la Protección Social, la Superintendencia Nacional de Salud, el Consejo Nacional de 

Seguridad Social en Salud y las EPS de los regímenes contributivo y subsidiado”. 

 

6.  De esta forma, conforme a las actuaciones mencionadas, la Sala Especial de 

Seguimiento considera necesario: 

 

(i)  Requerir a la Comisión de Regulación en Salud o, en caso que ésta no se 

encuentre integrada, al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud para que 

especifiquen cuál es el cronograma, adoptado señalando fechas determinadas, y los 

avances específicos, conforme al informe presentado el 13 de marzo, para cumplir 

con la orden 21 antes del 1 de octubre de 2009. 

 

(ii) Requerir a la Defensoría del Pueblo y al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar para que informen las gestiones y evaluaciones adelantadas con motivo del 

informe presentado por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud en razón 

de la orden número 21.  Asimismo, aclarar a la Defensoría que, dada su naturaleza 

constitucional, sus evaluaciones, estudios e informes no deben presentarse de manera 

somera o superficial sino que deben detectar anomalías o defectos y, por lo menos, 

proponer las soluciones más acordes con la vigencia de los derechos fundamentales; 
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específicamente la Defensoría debe tener en cuenta que sus informes deben 

orientarse, como mínimo, a mostrar de manera precisa e individual, sólo en relación 

con la orden correspondiente, cómo se ha avanzado en la ejecución de la orden 

correctiva, relacionando: la identificación del problema, las respuestas que se han 

adoptado por la entidad o el Sistema, la valoración del progreso y los resultados 

(positivos y negativos) de la implementación de la respuesta, así como las principales 

dificultades que persisten y sus causas. 

 

(iii)  Correr traslado de los observaciones presentadas por el Grupo de seguimiento a 

la Comisión de Regulación en Salud o, en caso de encontrarse integrada, al Consejo 

Nacional de Seguridad Social en Salud. 

 

En mérito a lo expuesto, la Sala Especial de Seguimiento 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Por Secretaría General, SOLICITAR a la Comisión de Regulación en 

Salud o, en caso de que ésta no se encuentre integrada, al Consejo de Seguridad 

Social en Salud que, en el término de cinco (05) días, allegue la formulación 

“precisa” del programa/cronograma para adelantar la unificación de los planes de 

beneficios del régimen contributivo y del régimen subsidiado para los niños y las 

niñas, conforme a las especificaciones consignadas en la orden 21 de la sentencia T-

760 de 2008 y, sobre todo, que dicha tarea debe cumplirse antes del 1º de octubre de 

2009.  Como mínimo, dentro del mismo término, la Comisión o el Consejo debe 

allegar lo siguiente: (i) los resultados del proceso de “socialización, revisión y 

aprobación de la metodología [de unificación de los planes de beneficios en niñ@s] 

por parte de cada uno de los miembros del Consejo Nacional de Seguridad Social en 

Salud”; (ii) los resultados del examen efectuado sobre dicha metodología por parte 

del Ministerio de la Protección Social; (iii) los trámites, adelantos y resultados de las 

consultas ejecutadas sobre la “propuesta” sobre el POS unificado para niñ@s; (iv) 

relación de los estudios, evaluaciones y resultados efectuados para conseguir el 

equilibrio micro y el equilibrio macro necesarios para alcanzar el POS unificado para 

niñ@s antes del 1 de octubre de 2009, especialmente, cuáles son los factores y 

cálculos identificados a la fecha aplicables a los ajustes de la UPC; (v) resultados de 

la revisión de las políticas en salud, en lo relativo a los planes de beneficios y su 

financiación; (vi) describir de manera detallada los avances efectuados sobre cada 

uno de los pasos indicados en el “plan de actividades” descrito en el informe del 13 

de marzo, justificando cómo es que cada una de ellas se va a cumplir antes del 1º de 

octubre de 2009;   

 

SEGUNDO.  A través de la Secretaría General de esta Corporación, CORRER 

TRASLADO de las observaciones presentadas por las entidades que conforman el 

Grupo de Seguimiento sobre el cumplimiento de la orden 21, a la Comisión de 

Regulación en Salud o, en caso de encontrarse integrada, al Consejo Nacional de 

Seguridad Social en Salud, para que ésta se pronuncie sobre ellas en el término de 

cinco (05) días. 

 

TERCERO.  A través de Secretaría General de esta Corporación, REQUERIR a la 

Defensoría del Pueblo y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que, en el 

término de cinco (05) días, informen las gestiones y evaluaciones adelantadas con 

motivo del informe presentado por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud 

en razón de la orden número 21, indicando que infraestructura técnica, de personal y 
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de material han dispuesto para el seguimiento de la misma.  Asimismo, aclarar a la 

Defensoría que, dada su naturaleza constitucional, sus evaluaciones, estudios e 

informes no deben presentarse de manera somera o superficial sino que deben 

detectar anomalías o defectos y, por lo menos, proponer las soluciones más acordes 

con la vigencia de los derechos fundamentales; específicamente la Defensoría debe 

tener en cuenta que sus informes deben orientarse, como mínimo, a mostrar de 

manera precisa e individual, sólo en relación con la orden correspondiente, cómo se 

ha avanzado en la ejecución de la orden correctiva, relacionando: la identificación del 

problema, las respuestas que se han adoptado por la entidad o el Sistema, la 

valoración del progreso y los resultados (positivos y negativos) de la implementación 

de la respuesta, así como las principales dificultades que persisten y sus causas. 

 

Comuníquese y Cúmplase 

 

 

 

 

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 

Magistrado 

 

 

 

 

MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO 

Magistrado 

 

 

 

 

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 

Magistrado 

 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ 

Secretaria  General  


